
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las trece horas del día veintiuno de enero de dos mil quince. Luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información No. 01/2015 presentada ante la Oficina de Acceso a 

la Información Pública de esta dependencia por parte de la señorita EVELYN CARMENESSY MELGAR 

MUÑOZ, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad 

número CERO UNO SIETE CERO UNO SEIS CERO NUEVE- SEIS, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por el solicitante de 

la información. 

Morena G @_l_t¡¡51'! Caarc:1 
Oficialde Información lns itucional 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, la libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformaclon@lnsaforp.org.sv, n1gomez@lnsaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las quince horas y del día veintidós de enero de dos mil quinrn. Luego de 

haber recibido y admitido la solicitud de Información No. 02/2015 presentada ante la Oficina de 

Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte del señor RAFAEL ANTONIO 

REYNOZA ROSALES, mayor de edad, salvadoreño, quien se identifica con su Documento Único de 

Identidad número CERO UNO CINCO OCHO CERO DOS CUATRO CERO- NUEVE, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha Información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por el solicitante de 

la Información. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, flnal Calle Sle1nens, Edificio INSAfORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oflclalde!nforn1aclon@lnsaforp.org.sv, nlgon1ez@insafo,p.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de enero de dos mil quince. 

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 03/2015 presentada ante la 

Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la Señorita SARA 

BEATRIZ FLORES ÁVALOS, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único 

de Identidad número CERO UNO CINCO SEIS CERO DOS DOS SIETE- TRES, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por la solicitante de 

la información. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industria! Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, la Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficlaldelnformaclon@lnsaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 
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1 , ó RESOLUf ION DE ENTREGA DE INFORMACI N 

! Antiguo Cuscatlán, a las dief séis horas del día doce de enero de dos mil quince. Luego de haber 

• recibido y admitido la solicityd de información No. 04/2015 presentada ante la Oficina de Acceso a 

la Información Pública del esta dependencia por parte de la señora SANDRA GRACIELA 

MONTERROSA SÁNCHEZ, maror de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único 

· de Identidad número CERO CERO SIETE CERO CINCO TRES CERO SEIS- DOS, y CONSIDERANDO: 

1 

l. Que la solicitud ~umple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
1 

Acceso a la lnforl)lación Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información PúBlica, y que la información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones en u re radas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUEtlVE: 

PRO~ORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
' 
1 

Dicha Información se encuen,tra disponible en esta Oficina para que la solicitante realice la consulta 

. directa de la información req~erida. 

Notifíquese a través de la dir~cción de correo electrónico proporcionado. 

1 

1 

OFl~INA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
I INSAFORP 

Parque Industrial Santa Eleila1 Final Calle Slemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, la Libertad 
Tel. 2522-7383. Correts: oficlaldelnformaclon@lnsaforp.org.sv, mgomez@lnsaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas del día veintidós de enero de dos mil quince. Luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información No. 05/2015 presentada ante la Oficina de Acceso a 

la Información Pública de esta dependencia por parte del señor FERNANDO ARQUIMIDEC 

ASUNCIÓN LÓPEZ, mayor de edad, salvadoreño, quien se identifica con su Documento Único de 

Identidad número CERO DOS CERO SIETE DOS CERO CUATRO SEIS- OCHO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos-los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por el solicitante de 

la información. 

Morena y -ct'lype--Gá'~íá de GóÍ'nez 

Oficiaye Información 11stitucional 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdelnformaclon@insaforp.org.sv, mgomez@lnsaforp.org.sv 



~·a1 F '' f.·.~.'."·.···.· ... . .. .·.· .. u.·..... ····o ........ r·· .;;,;,~'.,, ,,, . .: .. H.~ .. ,,c.;, .. ,,,i,, ... ,, P 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las once horas y cincuenta minutos del día tres de marzo de dos 

mil quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 06/2015 

presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 

parte del Señor ARMANDO RAFAEL OLMEDO PORTILLO, mayor de edad, salvadoreño, 

quien se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO UNO DOS 

CINCO UNO UNO TRES UNO-OCHO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, 

y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada en este acto por estar disponible para su entrega en 

esta Oficina. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industria! Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, la Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las doce horas del día veintiuno de abril de dos mil quince. Luego 

de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 07/2015 presentada ante la 

Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la Señorita 

IME ESMERALDA GONZÁLEZ PEÑA, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con 

su Documento Ünico de Identidad número CERO DOS OCHO DOS UNO UNO CINCO UNO-

CERO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La 

ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se 

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 

del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por la 

solicitante de la información. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformacion@lnsaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las catorce horas del día veintiuno de abril de dos mil quince. 

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 08/2015 presentada 

ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la 

Señora MARIA DEL CARMEN ACEVEDO CANIZALEZ, mayor de edad, salvadoreña, quien se 

identifica con su Documento Único de Identidad número CERO UNO DOS UNO SIETE 

CINCO OCHO- TRES,, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La 

ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se 

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 

del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por la 

solicitante de la información. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las catorce horas del día veintiuno de abril de dos mil quince. 

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 09/2015 presentada 

ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte del 

Señor EDWIN ADAN AVALA SÁNCHEZ, mayor de edad, salvadoreño, quien se identifica 

con su Documento Único de Identidad número CERO DOS CUATRO SEIS OCHO CUATRO 

OCHO OCHO- CUATRO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La 

ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se 

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 

del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por el 

solicitante de la información. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas del día veinticuatro de abril de dos mil quince. 

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 010/2015 

presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 

parte de la Señora SANDRA GRACIELA MONTERROSA SÁNCHEZ, mayor de edad, 

salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO 

CERO SIETE CERO CINCO TRES CERO SEIS- DOS, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, 

y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información se encuentra disponible en esta Oficina para la consulta directa 

solicitada. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformaclon@Jnsaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de abril de 

dos mil quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 

011 /2015 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta 

dependencia por parte de la Señora SANDRA GRACIELA MONTERROSA SÁNCHEZ, mayor 

de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número 

CERO CERO SIETE CERO CINCO TRES CERO SEIS- DOS, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, 

y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información se encuentra disponible en esta Oficina para la consulta directa 

solicitada. 

Morena u up 
Oficial de lnformac ón Institucional 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oflcialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y treinta minutos del día veintisiete de abril de dos 

mil quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 12/2015 

presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 

parte de la Señora ANA CECILIA MONROY HERNÁNDEZ, mayor de edad, salvadoreña, 

quien se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO CERO CUATRO 

OCHO DOS DOS SEIS NUEVE- CERO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La 

ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se 

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 

del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por la 

solicitante de la información. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las quince horas y treinta minutos del día seis de abril de dos mil 

quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 13/2015 

presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 

parte de la Señora ANA CECILIA MONROY HERNÁNDEZ, mayor de edad, salvadoreña, 

quien se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO CERO CUATRO 

OCHO DOS DOS SEIS NUEVE- CERO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La 

ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se 

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 

del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información es entregada por medio de correo electrónico proporcionado por la 

solicitante de la información. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las quince horas y treinta minutos del día veintinueve de mayo de 

dos mil quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 

014/2015 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta 

dependencia por parte del señor JUAN CARLOS RODRÍGUEZ DOÑO, mayor de edad, 

salvadoreño, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO 

CERO CUATRO OCHO DOS DOS SEIS NUEVE- CERO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, 

y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información se encuentra disponible en esta Oficina para que la solicitante realice 

la consulta directa de la información requerida. 

Notifíquese a través de la dirección de correo electrónico proporcionado. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, final Calle Slemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, La libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oflcialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@lnsaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y diez minutos del día dos de junio de dos mil 

quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 015/2015 

presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 

parte del señor JULIO DÍAZ, conocido por JULIO DENNIS DIAZ GUILLEN mayor de edad, 

salvadoreño, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO DOS 

DOS OCHO CINCO SIETE CINCO CUATRO- SEIS, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, 

y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información se encuentra disponible en esta Oficina para que la solicitante realice 

la consulta directa de la información requerida. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, la Libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficlaldeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y treinta minutos del día uno de junio de dos mil 

quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 016/2015 

presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 

parte de la señora MIRNA ELISET DERAS DE SORTO, mayor de edad, salvadoreña, quien 

se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO CERO CERO TRES 

UNO SEIS UNO CERO- CERO, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, 

y 19 del Reglamento. 

Por lo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información se encuentra disponible en esta Oficina para que la solicitante realice 

la consulta directa de la información requerida. 

Notifíquese a través de la dirección de correo electrónico proporcionado. 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena1 Final Calle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, la libertad 
Tel. 2522-7383. Correos: oficialdeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@lnsaforp.org.sv 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Antiguo Cuscatlán, a las once horas y diez minutos del día diez de junio de dos mil 

quince. Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 017/2015 

presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 

parte del señor JULIO DÍAZ, conocido por JULIO DENNIS DIAZ GUILLEN mayor de edad, 

salvadoreño, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número CERO DOS 

DOS OCHO CINCO SIETE CINCO CUATRO- SEIS, y CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, 

y 19 del Reglamento. 

Por Jo anterior se RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información se encuentra disponible en esta Oficina para que la solicitante realice 

la consulta directa de la información requerida. 

~dal pe García de Gómez 
Información Institucional 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
INSAFORP 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens1 Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscatlán, la Libertad 
Tel. 2522~7383. Correos: oficlaldeinformacion@insaforp.org.sv, mgomez@insaforp.org.sv 




